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ASUNTO:
PROBLEMA JURÍDICO: ¿La «Sala debe determinar si el juez constitucional de primer grado acertó al considerar que a través de la expedición de los autos CSJ AEP00058-2019 y CSJ Radicación n.° 887158 AP42212-2019 la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia y la Sala de Conjueces de la Sala de Casación Penal no vulneraron los derechos fundamentales del ciudadano Gustavo Enrique Malo Fernández, o si, por el contrario, existe evidencia de dicha transgresión»?




TEMA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Cuando se cuestionan las providencias de las dos instancias, el estudio de la vulneración se limita a la providencia de segunda instancia

Tesis:
«(...) comoquiera que el ciudadano convocante deriva la presunta vulneración de sus derechos de dos sentenccias judiciales, la Sala procede a analizar el contenido de la segunda de estas, esto es, del auto CSJ AP4212-2019, puesto que confirmó la primera, acogió sus argumentos y decidió, en forma definitiva, que era pertinente decretar medida de aseguramiento privativa de la libertad contra el accionante».

PROCEDIMIENTO PENAL - Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento privativas de la libertad: presupuestos

Tesis:
«(...) determinó que el marco jurídico idóneo para resolverlas estaba delimitado por el artículo 308 de la Ley 906 de 2004, disposición favorable a los intereses del indiciado, que permite el decreto de la medida de aseguramiento en los siguientes eventos: i) cuando es necesaria para evitar la obstrucción de la justicia; ii) cuando la libertad del imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima, o iii) cuando se exhibe probable que el indiciado no comparezca al proceso o no cumpla la sentencia».

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Investigación penal: validez de la providencia que impone medida de aseguramiento de detención preventiva intramural al exmagistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, por considerar demostrada la posibilidad de que el acusado pudiera obstaculizar la actividad procesal y probatoria

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Investigación penal: validez de la providencia que impone medida de aseguramiento de detención preventiva intramural al exmagistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, por considerar que su libertad podría propiciar la continuidad de su actividad delictiva

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Investigación penal: validez de la providencia que considera reunidos los presupuestos legales de la medida de aseguramiento de detención preventiva, sin beneficio de excarcelación

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Improcedencia de la acción para cuestionar la falta de competencia de la Sala Especial de Instrucción en la investigación del exmagistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, no alegada ante los jueces de conocimiento

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Investigación penal: el ejercicio del principio de autonomía e independencia judicial no vulnera el debido proceso

Tesis:
«el juez colegiado analizó el material probatorio obrante en el expediente, especialmente los informes de interceptación que se ordenaron en el proceso seguido contra Álvaro Ashton, el informe de Policía Judicial número 10-115634 de 20 de octubre de 2017 y las declaraciones del ex magistrado auxiliar José Reyes Rodríguez, cuyo contenido transcribió a pie de página.

Con ocasión de dicho ejercicio, estableció que existían posibilidades reales de que el acusado obstaculizara la actividad procesal y probatoria, debido a que las probanzas analizadas permitían inferir que "la sustracción de los informes respectivos del cuaderno reservado del expediente 39768, a cargo de MALO FERNÁNDEZ", contó con la intervención del sindicado.

Por otra parte, la Sala de Conjueces de la Sala de Casación Penal analizó la sentencia C-469-2016 de la Corte Constitucional y, en estricta aplicación de los derroteros allí fijados, consideró que el llamado a juicio también podía considerarse un peligro para la sociedad, en tanto los delitos de los que se le acusaba tenían la potestad de afectar en forma cierta y efectiva el bien jurídico de la administración de justicia, máxime si se tenía en cuenta que la temporalidad de su presunta comisión coincidía con el desempeño de aquel como magistrado de una alta Corte y con su pertenencia a "un entramado criminal encargado de manipular actuaciones judiciales en distintos niveles de la administración de justicia".

En la misma línea, avaló la tesis de la Sala Especial de Instrucción relativa a que la libertad del procesado podía propiciar que este continuara con su actividad delictiva, valiéndose de la información sometida a reserva que aún poseía y proveniente de los procesos que estuvieron bajo su dirección y cuyo trámite continuaba vigente.

De conformidad con tales planteamientos, la Sala de Conjueces de la Sala de Casación Penal estimó que sí se configuraban los presupuestos previstos en la legislación aplicable para decretar la medida de aseguramiento y puntualizó que la misma no era sustituible por otra medida de carácter preventivo, según lo previsto en los artículos 313 y 314 del Código de Procedimiento Penal, dada la calidad de las conductas punibles imputadas a Malo Fernández, esto es, "concierto para delinquir en concurso con cohecho propio, prevaricato por acción y por omisión y utilización de asunto sometido a secreto o reserva", y el número de años asignado como pena principal derivada de la comisión de las mismas.

En este punto, explicó que la medida cautelar no podía considerarse como transgresora del derecho fundamental a la libertad del aforado, en tanto encontraba respaldo en el artículo 250 de la Carta Política, en los pronunciamientos de tribunales internacionales, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y en la necesidad de proteger a la comunidad de la eventual continuación de la conducta delictiva investigada.

Finalmente, con fundamento en los argumentos descritos, confirmó íntegramente la medida que la Sala Especial de Instrucción impuso sobre la libertad del investigado, aquí tutelante.

Así las cosas, del análisis de la decisión precedente que motivó el reparo por parte del ciudadano Malo Fernández, la Corte advierte que este no alegó ante los colegiados cuestionados los argumentos que expuso en esta sede con relación a la presunta falta de competencia de la Sala Especial de Instrucción, omisión que se erige en un quebrantamiento del principio de subsidiariedad y que impide la posibilidad de que se aborde dicho tópico en esta ocasión.

Igualmente, a juicio de la Sala, del análisis de la providencia en cuestión no se devela la existencia de los demás errores que el interesado endilgó a las autoridades accionadas en el escrito originario de la queja, en atención a que estas respaldaron la determinación desfavorable a su libertad en las normas procesales que resultaban aplicables a su caso y en la valoración detallada de las pruebas que se recopilaron en el sumario que cursa en su contra.

Desde esta perspectiva, resulta evidente que la solicitud de amparo no se fundamentó en la existencia de una vulneración real de las garantías fundamentales del accionante, sino en la necesidad de anteponer su propio criterio al del juez natural de la causa, propósito que ciertamente riñe con el fin de la acción constitucional, la cual, como se indicó, no está concebida para que el juez de tutela conceptúe sobre los asuntos asignados a otras autoridades, o imponga su opinión sobre la adecuada resolución de los mismos».
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